
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14 horas con 34 minutos del 8 de octubre 
de 2014, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, 
Colonia Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más 
adelante se enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo 
sexto; vigésimo fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos 1; 4, fracción 1; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 2014 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adrlana Sofía Labardlni lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como Invitados: 

Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad e Concesiones y Servicios. \· 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Sóstenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de~ 
Servicios de Telecomunicaciones. ~\
Nimbe Leonor Ewald Arostegui, Directora General de Regulación Técnica. 
Juan Manuel Hernández Pérez, Director General de Concentraciones y Concesiones. 
Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. c!f 
Ellzabeth Peña Jáuregul, Directora General. 
Roberto Martínez Yllescas, Director General. 
Jrlsy Esther Motis Espeje!, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Arauja, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior. el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión. que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de las X y XI Sesiones Ordinarias celebradas el3 de septiembre de 2014 así como las 
XXI, XXII y XXIII Sesiones Extraordinarias celebradas los días 21 y 27 de agosto y 12 de 
septiembre de 2014, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se emiten las 
Reglas de Portabilidad Numérica y se Modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración 
y el Plan Técnico Fundamental de Señalización publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el21 de junio de 1996". 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dlpsa. S.A. de C.V. ~ 
(Unidad de Política Regulatorla) ~ 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa S.A. de "' 
C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V .. Bestphone. S.A. de C.V., Operbes. S.A. de C.V. y ~t' 
Cablemás Telecomunicaciones. S.A. de C.V. 

fUn/dad de Po/JIIca Regulatorla) ¿?¡ 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Avante!. S. de R. L. de C.V .. 
Axtel, S.A.B de C.V .. y las empresas lusacell PCS. S.A. de C.V .. Comunicaciones Celulares de 
Occidente. S.A. de C.V.. Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares. S.A. de C.V.. SOS 
Telecomunicaciones. S.A. de C.V .• Telecomunicaciones del Golfo. S.A. de C.V .. Portatel del 
Sureste. S.A. de C.V. y Operadora Unefon. S.A. de C.V. 
{Unidad de Política Regu/atoria) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Alestra. S. de R.L. de C.V. y 
las empresas Comunicaciones Celulares de Occidente. S.A. de C.V .. Sistemas Telefónicos 
Portátiles Celulares. S.A. de C.V .• Telecomunicaciones del Golfo. S.A. de C.V .. lusacell PCS. 
S.A. de C.V .• lusacell PCS de México. S.A. de C.V .• SOS Telecomunicaciones. S.A. de C.V .• 
Portatel del Sureste. S.A. de C.V .. y Operadora Unefon. S.A. de C.V. 
{Unidad de Política Regu/atoria) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión a la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara la operación de 
la estación de radio comercial con distintivo XHTAK-FM. ubicada en Tapachula, Chiapas. 
{Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.l.- Informe de la participación del Comisionado Luis Fernando Borjón Flgueroa en 
representación del 1FT en la Plataforma de Reguladores del Sector Audiovisual de 
lberoamérica (PRAl). llevado a cabo del 23 al 25 de septiembre en Bogotá. Colombia. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. ~ 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja se encuentra ~ 
en representación del Instituto en una comisión en el extranjero. por lo que previendo su 
ausencia justificada a la Sesión presentó a la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado~ 
por escrito. respecto de cada uno de los asuntos conforme al Orden del Día enviado y en el ..;;;¡ \
momento oportuno en que cada asunto sea sometido a votación se dará cuenta del 
sentido y razón de su voto. 

Siendo así. el Secretario Técnico del Pleno. por instrucciones del Presidente. verific • 
existiera el quórum para la XIV Sesión Ordinaria del 2014. a la que asistieron los Comisi dos 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada González. 

}

Adriana Sofía Labardlnl lnzunza. María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow. según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz, el Director General de Concentraciones y Concesiones adscrito a la Unidad de 
Competencia Económica, Lic. Juan Manuel Hernández Pérez solicitó el retiro del asunto 111.7, 
con el objeto de atender solicitudes de información de los Comisionados. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día con el 
retiro solicitado. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de las X y XI Sesiones Ordinarias celebradas el3 de septiembre de 2014 asf 
como las XXt XXII y XXIII Sesiones Extraordinarias celebradas los dfas 21 y 27 de agosto y 12 de 
septiembre de 2014, respectivamente. 

Se Incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las inteNenclones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor del Acuerdo. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó en la Secretaría Técnica del Pleno el ~ 
sentido y razón de su voto en sentido favorable, en términos del artículo 45 de Ley Federal de \(\ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad~ 
de votos de sus Integrantes, el siguiente: 

Acuerdo t P/IFT/081014/353 
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Primero. Se aprueba el ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de las X y XI Sesiones Ordinarias celebradas el 3 de 
septiembre de 2014 así como las XXI. XXII y XXIII Sesiones Extraordinarias celebradas los días 21 
y 27 de agosto y 12 de septiembre de 2014. respectivamente". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se Instruye a la Secretaría Técnica para que publique en la página electrónica del 
Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
la sesión que corresponda el acta original. para que forme parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se emiten las 
Reglas de Portabilidad Numérica y se Modifican el Plan Técnico Fundamental de Numeración 
y el Plan Técnico Fundamental de Señalización publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el21 de junio de 1996". 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: \ 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón . 
Flgueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor del Acuerdo. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó en la Secretaría Técnica del Pleno el~ 
sentido y razón de su voto en sentido favorable, en términos del artículo 45 de Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

J /Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por un 

1 
de votos de sus Integrantes. el siguiente: 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo 
mediante el cual se emiten las Regias de Portabilidad Numérica y se Modifican el Plan 
Técnico Fundamental de Numeración y el Pian Técnico Fundamental de Señalización 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el21 de junio de 1996". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Reguiatorla. 

Cuarto. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria para que se publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Quinto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Radiomóvli Dipsa, S.A. de C.V. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación ~ 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 
Los Comisionados presentes Gabriel Oswaido Contreras Saidívar, Luis Fernando Borjón ~ 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo 
Flores y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó en la Secretaría Técnica del Pie-$ 
sentido y razón de su voto en sentido favorable, en términos del artículo 45 de Ley Fede';J;% j 

.feiecomunicaclones y Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de sus integrantes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /081 014/355 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Radlomóvil Dlpsa, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del 
mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dlpsa S.A. de 
C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V. 
y Cablemós Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación ~ 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 
Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón ~ 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini inzunza, María Elena Estavillo 
Flores y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo. el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó en la Secretaría Técnica del Pleno el 
sentido y razón de su voto en sentido favorable, en términos del artículo 45 de Ley Federal~ 

telecomoo~acl- y RadOdlf"'óo. (// j 
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Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de sus Integrantes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081 014/356 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radlomóvll Dipsa S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V. y Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Avante!, S. de R.L. de C.V., 
Axtel, S.A.B de C.V., y las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de 
Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., SOS 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del 
Sureste, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ~· 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido:)\? 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
fm~ Y Mmb Ge,móo Fm~ emHie,oo ru ~lo o tovm de b """'"c~o. 
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Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó en la Secretaría Técnica del Pleno el 
sentido y razón de su voto en sentido favorable. en términos del artículo 45 de Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior. el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de sus integrantes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/081014/357 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Avante!, S. de R.L. de C.V .. Axtel. S.A.B de C.V., y las empresas lusaceii PCS, S.A. de C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V .. Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares. S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V .. Telecomunicaciones del Golfo, 
S.A. de C.V .. Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte Integrante del 
mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V. y ~ 
las empresas Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V .. Sistemas Telefónicos 
Portátiles Celulares, S.A. de C.V .. Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V .. lusaceli PCS, 
S.A. de C.V .. lusaceli PCS de México, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V .. 
Portatel del Sureste, S.A. de C.V., y Operadora Unefon, S.A. de C.V. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Flgueroa, Ernesto Estrada González. Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores y Mario Germán Fromow emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja presentó en la Secretaría Técnica del Pleno el 
sentido y razón de su voto en sentido favorable, en términos del artículo 45 de Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de sus integrantes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /081014/358 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Alestra, S. de R.L. de C.V. y las empresas Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de 
C.V .. Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V .. Telecomunicaciones del Golfo, 
S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. de C.V .. lusacell PCS de México, S.A. de C.V .. SOS 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V .. y Operadora Unefon, 
S.A. de C.V ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~ 
Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del ~ 
mismo. ~'\:'l 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.l.- Informe de la participación del Comisionado Luis Fernando Borjón Flgueroa en 
representación del 1FT en la Plataforma de Reguladores del Sector Audiovisual de 
lberoamérica (PRAl), llevado a cabo del 23 al 25 de septiembre en Bogotá, Colombia. f" Com,ooado P,e;deole d~ coeola d~ lolmme P'-olado. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

No habiendo otro asunto que tratar. se levantó la sesión a las 15 horas con 15 minutos del día 
de su Inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

swaldo Contreras Saldívar 
Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Juan Jose rlspín Borbolla 
Secretario Técnico 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión 
Ordinaria, celebrada el5 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/051114/366. 
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